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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado 
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 18 de marzo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Alfaro García. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesado en el recurso contencioso-
administrativo núm. 661/2008, procedimiento ordina-
rio, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por Elisa González Montiel y Samuel Sánchez 
González, recurso contencioso-administrativo núm. 661/2008, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos admiti-
dos y excluidos para el curso 2008/2009 en Educación en el 
C.C. León XIII de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 661/2008, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 11 de marzo de 2009.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, de caducidad y archivo del procedimiento de 
deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Villagor-
do a Jaén» en el tramo que va desde el cruce con el 
Camino de Tobaruela a la Estación, hasta el límite del 
término con Jabalquinto.

Es competencia de esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artícu-
lo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ordenar el archivo del 
expediente administrativo de deslinde de referencia, por apli-

cación del instituto de caducidad, al haber transcurrido el 
plazo máximo establecido según la normativa vigente, sin que 
haya recaído resolución expresa, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
procede declarar la caducidad del referido expediente.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén de la vía pecuaria «Ve-
reda de Villagordo y Jaén» en el tramo que va desde el cruce 
con el Camino de Tobaruela a la Estación, hasta el límite de 
términos con Jabalquinto, incluido su lugar asociado «Abreva-
dero del Caserío de Torrubia», en el término municipal de Lina-
res, en la provincia de Jaén, iniciado mediante Resolución de 
la Viceconsejería de Medio Ambiente de 24 de julio de 2002.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Directora General (Dto. 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Francisco Javier
Madrid Rojo. 
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ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, de caducidad y archivo del procedimiento de 
deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Villagor-
do y Jaén» en el tramo que va desde el límite del casco 
urbano de Linares, hasta el cruce con el Camino de 
Tobaruela a la Estación.

Es competencia de esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artícu-
lo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ordenar el archivo del 
expediente administrativo de deslinde de referencia, por apli-
cación del instituto de caducidad, al haber transcurrido el 
plazo máximo establecido según la normativa vigente, sin que 
haya recaído resolución expresa, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
procede declarar la caducidad del referido expediente.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén de la vía pecuaria «Ve-
reda de Villagordo y Jaén» en el tramo que va desde el límite 
del casco urbano de Linares, hasta el cruce con el Camino de 
Tobaruela a la Estación, en el término municipal de Linares, 


